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INTRODUCCIÓN: OBJETIVOS DE LAS NORMAS CONTABLES
	Aspectos relevantes
	Objetivos

	Carácter adaptador
	El fin último de estas normas es adaptar las normas de valoración y de elaboración de las Cuentas Anuales a las condiciones concretas de las Sociedades Cooperativas. En este sentido, se trata de normas abiertas.

	Inquietud por atender las peculiaridades propias de estas sociedades. Principios del cooperativismo
	Estas normas surgen para atender peculiaridades propias del cooperativismo:
1. Principio de adhesión voluntaria y abierta.

2. Principio de gestión democrática por parte de los socios.

3. Principio de participación económica de los socios.

4. Principio de autonomía e independencia.

5. Principio de educación, formación e información.

6. Principio de cooperación entre cooperativistas.

7. Principio de interés por la comunidad.

	Carácter integrador
	Las normas contempladas pretenden incorporar las nuevas formas de capital.


BLOQUE A: LOS FONDOS DE FINANCIACIÓN PROPIA

	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	Conceptos
	1. Recursos procedentes de las aportaciones de socios u otros partícipes:

Conjunto de recursos  generalmente de carácter permanente en la estructura patrimonial, cuya propiedad corresponde a los socios o partícipes.

2. Recursos procedentes de la actividad de la propia cooperativa:

Dichos fondos están constituidos por aportaciones de socios u otros partícipes, así como por los recursos  producidos o generados por la propia sociedad, y que no tienen la consideración de partidas jurídicamente exigibles.

3. Disponibilidad sujeta a limitaciones y requisitos legales:

Su disponibilidad se halla sometida, con carácter general, a una serie de limitaciones y requisitos legales, de tal manera que al producirse la liquidación de la sociedad, sus titulares o dueños se sitúan respecto al reembolso o devolución de los fondos propios detrás de la masa de acreedores comunes.

	Composición
	Con carácter general, su composición puede determinarse de dos formas:
1. Activo – ingresos a distribuir en varios ejercicios – provisiones para riesgos y gastos – acreedores.

2. Capital social + reservas aportadas o producidas (fondo de reserva obligatorio + reservas especiales) + excedente positivo del ejercicio + remanente + fondos capitalizados – excedentes negativos de ejercicios – retornos a cuenta – resultados negativos de ejercicios anteriores – participaciones propias para reducir capital + aportaciones de socios para compensación de pérdidas.

	Los fondos propios. Clasificación de las reservas
	1. Por su procedencia:
a. Origen: beneficios generados.

b. Origen: Activos revalorizados.

c. Origen: aportaciones del exterior.

2. Por su origen legal:

a. Reservas legales.

b. Reservas estatutarias.

c. Reservas especiales.

d. Reservas voluntarias.

e. Reservas por actualización de balances.

3. Por sus características:

a. Reservas obligatorias.

b. Reservas discrecionales.

c. Reservas constituidas conforme a una disposición legal.

	Concepto de capital. Características definitorias
	El capital de la sociedad cooperativa es variable, desde su vertiente cuantitativa.
El capital social se configura cualitativamente como permanente dentro de la entidad.

En este sentido, las aportaciones al capital pueden ser obligatorias o voluntarias.

	Cuadro de cuentas (Capital)
	Capital social cooperativo:

100. Capital social cooperativo.
1000. Aportaciones obligatorias.

1001. Aportaciones voluntarias.

1002. Socios colaboradores y asociados o adheridos.

	Situaciones que afectan al capital social de la cooperativa
	1. Reducciones de capital. Tratamiento contable:
a. Cuentas deudoras:

100. Capital social cooperativo.

b. Cuentas acreedoras:

178. Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones a los socios.

528. Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones a los socios.

2. Remuneración. Características:

a. Desde la perspectiva contable, el resultado debe entenderse como los beneficios o pérdidas de la sociedad después de imputar la totalidad de los gastos o remuneraciones.

b. En este sentido, el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias será el importe que ha de destinarse a retribuir a los socios vía dividendos o a constituir fondos de autofinanciación, reservas.

c. La remuneración tendrá el tratamiento de gasto, siempre que una vez computado el mismo, el excedente resultante sea positivo o nulo.

d. En el supuesto de que la ley permitiera la remuneración sin condicionarla a la existencia de excedente, su tratamiento será de:

i. Remuneración a cuenta de futuros beneficios.

ii. Reparto de reservas.

e. Para el supuesto de que exista excedente, la agrupación a crear en el debe de la cuenta de pérdidas y ganancias será Intereses de las aportaciones del capital social y de otros fondos.
f. Para el supuesto de que no exista excedente, la remuneración se registrará en el pasivo.

g. Registro contable:

i. Si existe excedente:

(1) Cuentas deudoras:

656. Intereses de aportaciones al capital social y de otros fondos.

(2) Cuentas acreedoras:

57. Tesorería.

ii. Remuneración a cuenta de beneficios futuros: si la ley no exige la existencia de excedente y éste no existe para remunerar al capital social.

(1) Cuentas deudoras:

559. Intereses de las aportaciones al capital a cuenta.

(2) Cuentas acreedoras:

57. Tesorería.

(3) Cuentas deudoras:

656. Intereses de aportaciones al capital social y de otros fondos.

(4) Cuentas acreedoras:

559. Intereses de las aportaciones al capital social a cuenta.
3. El capital temporal. Características:

a. Constituyen recursos de carácter temporal o transitorio.

b. Se producen como consecuencia de la incorporación temporal del socio en la entidad.

c. Su carácter temporal es transitorio. Nace con un plazo explícito de devolución.

d. Registro contable:

i. Cuentas deudoras:

57. Tesorería.

179. Acreedores por capital temporal a largo plazo.

ii. Cuentas acreedoras:

529. Acreedores por capital temporal a corto plazo.

iii. Cuentas deudoras:

529. Acreedores por capital temporal a corto plazo.

iv. Cuentas acreedoras:

57. Tesorería.

	Otras aportaciones de los socios
	Aportaciones no reintegrables. Características:
Fondos propios. Reservas. Composición:

Tendrán la consideración de reservas en la medida en que no constituyan contraprestación por la entrega de bienes o servicios:

112. Fondo de reserva obligatorio.

122. Aportaciones de socios para compensación de pérdidas.

Cualquier aportación cuya finalidad sea incrementar los fondos de reservas de la cooperativa tendrá la consideración de reservas.

	Otras reservas
	Reservas voluntarias. Regulación:
No se ha contemplado su regulación contable, tanto si son repartibles como irrepartibles.

	Los fondos subordinados
	1. Concepto:
a. Estos fondos se constituyen como participaciones emitidas por las sociedades cooperativas y suscritas por terceros o socios, cuyo vencimiento no tiene lugar hasta la liquidación.

b. Estos fondos forman parte de los fondos propios debido a su carácter de permanentes, hasta la aprobación de la liquidación.

c. Desde la perspectiva de su remuneración, recibe idéntico tratamiento que la remuneración al capital social.

2. Los fondos subordinados. Cuentas:

a. Cuentas deudoras:

57. Tesorería.
b. Cuentas acreedoras:

107. Fondo de participaciones y otros fondos subordinados con vencimiento en la liquidación.

1070. Fondos de participaciones.
1071. Otros fondos subordinados.

c. Cuentas deudoras:

107. Fondo de participaciones y otros fondos subordinados con vencimiento en la liquidación.

d. Cuentas acreedoras:

Liquidación de la cooperativa.

3. Los fondos subordinados. Remuneración. Registro contable:

a. Si hay excedente:

656. Intereses de aportaciones al capital social y de otros fondos (cuenta deudora)

57. Tesorería (cuenta acreedora)

b. Remuneración con carácter de a cuenta de beneficios futuros, si la ley no exige la existencia de excedente y éste no existe para la remuneración al capital social.

559. Intereses de las aportaciones al capital social a cuenta (cuenta deudora)

57. Tesorería (cuenta acreedora)

656. Intereses de aportaciones al capital social y de otros fondos (cuenta deudora)

559. Intereses de las aportaciones al capital social a cuenta (cuenta acreedora)

	Disposición de los fondos subordinados y del fondo de educación, formación y promoción en el balance de situación
	Nº de cuenta: 107. VII. Fondos capitalizados (fondos subordinados)
Nº de cuenta: 13. B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios (fondo de educación, formación y promoción)

	El fondo de reserva obligatorio
Art. 79.3

Normativa aplicable

Art. 59.2

Normativa aplicable
	1. Concepto:
Este fondo tiene como finalidad esencial destinarse a la consolidación, desarrollo y garantía de la sociedad cooperativa. Este fondo se califica como de reserva legal.
2. Cuentas:

112. Fondo de reserva obligatorio.
11. Reservas (2ª y 3ª parte del Plan General de Contabilidad)

Dicha cuenta registrará “la reserva legal de estas entidades conforme a lo previsto en la ley”.

3. Dotación:

a. Se dotará con cargo a la cuenta 129 (Pérdidas y Ganancias) por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa siempre que exista beneficio disponible.

129. Pérdidas y Ganancias (cuenta deudora)

112. Fondo de reserva obligatorio (cuenta acreedora)

b. Por el importe de las deducciones sobre las aportaciones obligatorias al capital social, con origen en la baja no justificada de socios, con cargo a la cuenta 100.

100. Capital social cooperativo (cuenta deudora)

178. Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones a los socios (cuenta acreedora)

528. Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones a los socios (cuenta acreedora)

112. Fondo de reserva obligatorio (cuenta acreedora)

c. Por el importe de las cuotas de ingreso de socios:
57. Tesorería (cuentas deudoras)

112. Fondo de reserva obligatorio (cuenta acreedora)

d. Otras dotaciones:

Por la parte del resultado cooperativo correspondiente a acuerdos intercooperativos.

Por la imputación de estas operaciones al fondo de reserva obligatorio de la cooperativa.

4. Aplicación:

Esta cuenta se cargará por la disposición que se haga de esta reserva.

Por compensación de pérdidas de la cooperativa: 121. Resultados negativos de ejercicios anteriores (cuenta acreedora)

	El fondo de reembolso o actualización
Art. 49.1

Normativa aplicable
	1. Concepto:
Este fondo constituye una reserva generada por la entidad con el fin de recoger la revalorización o actualización de las aportaciones que se hayan de reembolsar en el futuro, conforme a los términos que legalmente se establezcan.

2. Cuentas:

114. Fondo de reembolso o actualización. Subgrupo 11. Reservas. 2ª y 3ª parte del Plan General de Contabilidad.

1140. Fondo por incorporación de beneficios.

1141. Fondo por revalorización de activos.

3. Dotación:

a. Por la aplicación del resultado de la cooperativa, siempre que haya beneficio disponible o con cargo a la cuenta 111, en el supuesto de revalorización o actualización de balances, cuando la reserva originada en tales operaciones fuese disponible.
b. Por la aplicación del resultado de la cooperativa, siempre que exista beneficio disponible, o con cargo a la cuenta 111, en el supuesto de revalorización o actualización de balances, cuando la reserva originada fuese disponible.
4. Aplicación:

a. Cuentas deudoras:

114. Fondo de reembolso o actualización.

100. Capital social cooperativo. Aportaciones obligatorias.

b. Cuentas acreedoras:

178. Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones a los socios.

528. Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones a los socios.

	El fondo de educación, formación y promoción
Art. 58.1 Normativa aplicable
	1. Concepto:
Está constituido por los importes que de forma obligatoria deben constituir las cooperativas con la finalidad de cubrir determinadas actividades que beneficien a los socios, trabajadores y, en su caso, a la comunidad en general.

2. Características:

a. Es inembargable e irrepartible entre los socios, incluso en el caso de liquidación de la cooperativa.

b. La cuantía del fondo no aplicado o comprometido deberá materializarse dentro del ejercicio económico siguiente a aquel en que se haya efectuado la dotación, en cuentas de ahorro, en títulos de la deuda pública o títulos de deuda pública emitidos por las comunidades autónomas, cuyos rendimientos financieros se aplicarán al mismo fin.

3. Cuentas:

a. 139. Fondo de educación, formación y promoción. Subgrupo 13. Fondos especiales e ingresos a distribuir en varios ejercicios.

b. 657. Dotación al fondo de educación, formación y promoción. Subgrupo 65. Otros gastos de gestión y específicos de las cooperativas.

c. 757. Ingresos imputables al fondo de educación, formación y promoción. Subgrupo 75. Otros ingresos de gestión y específicos de las cooperativas.

i. 7570. Sanciones impuestas a socios imputables al FEFP.
ii. 7571. Subvenciones imputables al FEFP.

iii. 7572. Donaciones imputables al FEFP.

iv. 7573. Otros ingresos imputables al FEFP.

4. Dotación:

a. Este fondo constituye un gasto para la cooperativa.

b. Para cubrirlo se destinará necesariamente:

i. Los porcentajes de los excedentes cooperativos o de los resultados que establezcan los estatutos o fije la asamblea general, con un importe mínimo del 5%.

ii. El importe de las sanciones económicas que imponga la cooperativa a sus socios.

iii. Los rendimientos del propio fondo.

c. Registro de las dotaciones:

i. Para las dotaciones realizadas:

(1) Cuentas deudoras:

657. Dotación al fondo de educación, formación y promoción.

(2) Cuentas acreedoras:

139. Fondo de educación, formación y promoción.

ii. Por los ingresos que hayan de imputarse al fondo:

(1) Cuentas deudoras:

Deudores.

Tesorería.

(2) Cuentas acreedoras:

757. Ingresos imputables al FEFP.

(3) Cuentas deudoras:

657. Dotación al fondo de educación, formación y promoción.

(4) Cuentas acreedoras:

139. Fondo de educación, formación y promoción.

5. Aplicación:

a. Cuando se aplica la provisión, con abono con carácter general a las cuentas del subgrupo 57 o del grupo 6.
b. Cuentas deudoras:

139. Fondo de educación, formación y promoción.

c. Cuentas acreedoras:

Tesorería.

Grupo 6.


BLOQUE B: LOS FONDOS DE FINANCIACIÓN AJENOS
	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	Los fondos ajenos
	1. Concepto:
a. Serán fondos ajenos, con carácter general, las obligaciones y las fuentes de financiación voluntarias de los socios o de terceros no socios bajo cualquier modalidad jurídica y el resto de participaciones y financiación, subordinada o no, cuyo vencimiento no se produzca en el momento de la fecha de liquidación de la sociedad cooperativa.

b. Lo serán en particular, los títulos participativos, que formarán parte de los fondos ajenos, sin perjuicio de que su remuneración esté fijada en función de la evolución de la actividad de la cooperativa, pudiendo, además, incorporar un interés de carácter fijo.

c. Registro contable: coincide con el establecido para los préstamos participativos contemplados en el artículo 20 del Real Decreto Ley 7/1996.

2. Cuentas:

a. Retribución: tendrá la consideración de gasto financiero con independencia del criterio de fijación de su importe.

b. Registro contable:

i. Cuentas deudoras:

57. Tesorería.

ii. Cuentas acreedores:

157. Otras participaciones a largo plazo.

507. Otras participaciones a corto plazo.


BLOQUE C: ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A LOS SOCIOS Y A LOS TRABAJADORES
	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	Adquisición de bienes y servicios a los socios
	1. Normas de valoración generales:
a. Las operaciones de adquisición de bienes y servicios a los socios han de registrarse por la corriente real de las mismas, que en todo caso, han de ser valoradas por su precio de adquisición.

b. En su registro contable se tendrá en cuenta la verdadera naturaleza de la operación atendiendo a su fondo económico, al objeto de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad.

c. Dicha valoración se hará en el momento en que se lleve a cabo la operación, por el precio de adquisición pagado o pendiente de pago. Si este precio se fija en función a circunstancias futuras (precio real de liquidación, precio de mercado, etc.) se efectuará una estimación inicial con el fin de determinar el precio de adquisición.

d. La parte del precio de adquisición estimado que supere el importe pagado o comprometido a pagar en firme, se registrará en una partida del haber del pasivo del balance.

e. Se estimarán de nuevo las circunstancias futuras cuando se den algunas de las siguientes situaciones:

i. Cierre del ejercicio.

ii. Estados financieros intermedios.

f. En el supuesto de que, por imperativo legal, se imponga el límite, o cuando se haya pactado que el precio de adquisición no pueda superar el precio real de liquidación o el precio de mercado y éstos sean menores al precio de adquisición estimado, la diferencia existente entre ambos minorará el precio de adquisición.

2. Cuentas de registro:

a. 4007. Proveedores, socios cooperativos.

b. 447. Socios deudores: créditos por operaciones efectuadas con socios.

c. 307. Mercaderías adquiridas a socios.

d. 317. Materias primas adquiridas a socios.

e. 606. Compras efectuadas a los socios.

f. 6087. Devoluciones de compras y operaciones similares a socios.

g. 6097. Rappels por compras a socios.

h. 617. Variación de existencias adquiridas a socios.

3. Operaciones realizadas por cuenta de los socios:

a. Si estas operaciones no suponen adquisiciones o venta de los bienes, se registrarán los movimientos financieros que procedan y, en su caso, la retribución que la cooperativa obtenga por el servicio de mediación realizado como ingreso del ejercicio.
b. Al margen de dotar la correspondiente provisión por las responsabilidades, que puedan afectar a la sociedad cooperativa, como consecuencia de dicho proceso.

4. Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y trabajadores. Tratamiento:

Valoración:

Estas operaciones han de valorarse por el precio de adquisición, en función al valor que proceda por aplicación de las reglas dispuestas en la norma para adquisiciones de bienes a los socios.

Se ha de tener presente la corriente real asociada a los servicios prestados, con independencia de la corriente financiera, por lo que los anticipos se considerarán gastos del ejercicio, en la medida que constituyan retribución de un servicio imputable al ejercicio.

5. Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y trabajadores. Cuentas:

a. Cuentas deudoras:

647. Retribución a los socios trabajadores.
b. Cuentas acreedoras:

57. Tesorería.

46. Personal.

47. Administraciones públicas.

Grupos 2, 4 ó 5.

6. Adquisición de servicios a los trabajadores. Tratamiento:

a. Retribuciones de los trabajadores asalariados de las cooperativas: El importe devengado se registrará conforme a lo establecido en el Plan General de Contabilidad, y tendrá consideración de gasto del ejercicio.
b. Ingresos consecuencia de operaciones con socios:

i. Tendrán consideración de compensación de costes, las aportaciones que constituyan la contraprestación efectuada por los socios a cambio de la entrega de bienes o la prestación de servicios cooperativizados, presentes o futuros.

ii. Siempre que las operaciones anteriores no tengan la consideración de actividad ordinaria, sus importes se registrarán con carácter general en la cuenta 756. Ingresos por operaciones con socios.


BLOQUE D: GASTO POR EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	Gasto por el Impuesto sobre Sociedades
	Tratamiento:
1. Desde la perspectiva fiscal, se admite la compensación de cuotas íntegras negativas de ejercicios anteriores.

2. Para determinar el crédito por cuotas íntegras negativas, se aplicarán los tipos impositivos que correspondan a las distintas bases imponibles (cuenta 4745) Dicha cuenta ha de registrar el importe de la reducción del impuesto a pagar en el futuro procedente de la existencia de bases imponibles negativas, cuotas, pendientes de compensación.

3. Créditos y débitos derivados del efecto impositivo: la cuantificación de sus importes se realizará teniendo en cuenta el tipo de gravamen que corresponda según la naturaleza de los resultados vinculados a tales créditos o débitos.


BLOQUE E: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS

	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	Distribución de los resultados.

Beneficios
	La distribución del resultado sigue el siguiente iter:

1. Conforme a la normativa legal:

a. Fondo de reserva obligatorio y fondo de educación, formación y promoción.

2. Conforme a lo establecido en los estatutos sociales o acordado por la asamblea general:

a. Retorno cooperativo a los socios.

b. Fondos de reservas voluntarios.

c. Fondo de reserva obligatorio, por cuantía superior a la obligatoria.

d. Capital social, al objeto de incrementar las aportaciones de los socios.

e. Otras partidas de los fondos propios.

	Distribución de los resultados. 
Pérdidas
	Su aplicación seguirá el siguiente orden:

1. A reservas voluntarias.

2. A fondo de reserva voluntario.

3. A las diferentes clases de socios (abono directo, disminución del capital social, deducción o compensación de cualquier partida del pasivo, cuyo origen sean inversiones financieras realizadas por socios en la cooperativa)

4. A retornos cooperativos futuros, en los términos establecidos legalmente.


BLOQUE F: ASPECTOS RELEVANTES DE LA MEMORIA DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS
	Conceptos
	Desarrollo Normativo

	La memoria anual
	1. Concepto:
La memoria es un documento integrante de las cuentas anuales. La memoria ha de ser formulada por los administradores de la sociedad cooperativa.

2. Modelos:

a. Modelo Abreviado: habrán de formular modelo abreviado las sociedades que durante dos años consecutivos cumplan dos de los tres parámetros siguientes:

i. Menos de 2.374.997,81 euros de activo.

ii. Menos de 4.747.99,63 euros de cifra de negocios.

iii. Menos de 50 trabajadores de promedio durante el ejercicio.

b. Modelo Normal: habrán de formular modelo normal las sociedades que durante dos años consecutivos cumplan dos de los tres parámetros siguientes:

i. Más de 2.374.997,81 euros de activo.

ii. Más de 4.747.99,63 euros de cifra de negocios.

iii. Más de 50 trabajadores de promedio durante el ejercicio.

3. Objeto:

La memoria pretende completar, ampliar y comentar la información económico-financiera del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

4. Características del modelo de Memoria de las Sociedades Cooperativas:

Respecto a la memoria específica para las sociedades cooperativas, son aspectos característicos y diferenciadores los siguientes:

a. Se añade información específica respecto a:

i. Separación de partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias para determinar los diferentes resultados de la cooperativa.

ii. Separación de secciones.

iii. Fondo de educación y promoción.

iv. Operaciones con socios.

v. Capital temporal.

b. Nueva redacción:
i. El apartado “distribución de resultados” pasa a denominarse “intereses de capital y distribución de resultados”.

ii. En el modelo abreviado se incluye el apartado Fondos Propios, en sustitución del apartado relativo al “capital social”.

c. Separación de partidas:

i. Modelo Normal (detalle):

(1) Importe de resultados cooperativos.

(2) Importe de resultados extracooperativos.

(3) Importe de resultados de actividades económicas distintas de la cooperativizada.

(4) De forma adicional:

(a) Inversiones o participaciones financieras en sociedades.

(b) Enajenación del inmovilizado con las excepciones establecidas en la ley.

(c) Acuerdos intercooperativos.

ii. Modelo Abreviado (detalle):

(1) Se podrán agrupar las distintas partidas integrantes de la cuenta de pérdidas y ganancias que afecten a los distintos resultados mencionados.

iii. Asignación de ingresos y gastos directos e imputación de los comunes:

(1) Se identificarán cada una de las actividades realizadas por la cooperativa.

(2) Por cada actividad se asignarán los gastos e ingresos que les correspondan de forma exclusiva, y se imputarán con criterios racionales los comunes, guardando la adecuada correlación de ingresos y gastos.

(3) Estos criterios de asignación deberán mantenerse en el tiempo.

(4) Se detallarán los criterios utilizados y en caso excepcional de modificación se justificarán las razones, así como la incidencia cuantitativa de dicha valoración, considerando que se ha producido al inicio del ejercicio.

d. Información separada por secciones:

i. Si existen diversas secciones, deberá informarse de manera separada de los activos, pasivos, gastos e ingresos correspondientes a cada una. A cada sección se le asignarán los activos, pasivos, gastos e ingresos que les correspondan de forma exclusiva, y se imputarán con criterios racionales los comunes.
ii. Si no se encuentra criterio racional, los activos, pasivos, gastos e ingresos derivados de:
(1) Inversiones financieras.

(2) Gastos a distribuir en varios ejercicios.

(3) Tesorería.

(4) Deudores por operaciones de tráfico.

(5) Fondos propios.

(6) Ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(7) Provisiones para riesgos y gastos.

(8) Acreedores.

Se asignarán a la “sección general de la cooperativa, explicando las circunstancias que motivan la asignación”.

iii. Si existen diversas secciones, deberá informarse separadamente de los activos, pasivos, gastos e ingresos correspondientes a cada una:

(1) La asignación de los activos, pasivos, gastos e ingresos comunes se basará en criterios e indicadores objetivos y ajustados a las prácticas más frecuentes al respecto.

(2) Dichos criterios de asignación deberán mantenerse en el tiempo.

(3) Se detallarán los criterios utilizados, y en caso excepcional de modificación, se justificarán las razones, así como la incidencia cuantitativa de dicha variación, considerando que se ha producido al inicio del ejercicio.


